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DIRECTIVA DE GERENCIA __ DE 202~ 

"Por medio de la cual se convoca a la elección de representantes de bodega de la 

Corporación de Abastos de Bogotá S.A. CORABASTOS, por el sistema de voto 

personal, para el periodo comprendido del B de agt:Jsto lle 2025 al 7 de agosto de ~026, 

se informan los requisitos que deben cumplir los aspirantes y se adopta el reglamento 

para el desarrollo del proceso de elección" 

CONSIDERANDO: 

Q~ el ,Artículo 97 de la Ley 489 de 1998,· establece: "Las sociedades de economía 

mixta son organismos autorizados por la ley, constituidos bajo la forma de sociedades 

comerctales ron aportes estatales y de capital privado, que desarrollan actividades de 

naturaleza tndustrial o comercial conforme a las reglas de Derecho privado" salvo las 

excepciones que consagra la Ley. 

Que el artículo 1 de los Estatutos Sociales de CORABASTOS, relativo a la naturaleza 

jurídica - denominación. Establece "La Corporación de Abastos de Bogotá S.A., es una 

Sociedad de Economía Mixta, de carácter comercial, organizado bajo la forma de 

sociedad anónima del orden nacional, vinculada al Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural ( ... )". • · 
. \", ~ \. ,.,. 

·Que el articulo 4 de los Estatutos de la Corporación de Abastos de Bogotá S.A. 

establece: '.'El ·objeto social de CORABASTOS S.A., es contribuir a la solución de 

mercadeo de productos agropecuarios en Bogotá D.C. y en todo territorio de la 

Repúbfi~ de C,olombia, mediante la construcción y manejo de una o varias plazas o 

centrales· de comerciales mayorista de productos agropecuario, además de la 

organización de programas para mejorar los procesos de, producción, selección, 

transporte, almacenaje, manipulación y Distribución mayorista - detallista con el 

.propósito de' ofrecer productos de manera permanente y oportuna, en suficiente 

cantidad, variedad, calidad e inocuidad". 
1 

Que et Gobierno Nacional 'mediante el Decreto 397 de mayo 3 de 1995 que fue 

compüado por el Decreto Único 1071 de 2015, en su Artículo 1 º, definió los mercados 

mayor,stas, así; "Se considera mercado mayorista aquella instalación o conjunto de 

irísta.laciones construidas y adecuadas para realizar actividades comerciales de 

compraventa aJ por mayor de productos de origen agropecuarios y pesquero, con el 

objeto de • abastecer suficientemente a la población y félcilitar el proceso de 

modernizaeJ6n de la comercialización mediante el mejoramiento de las técnicas de 

manejo de Jos productos y de las práctiGas de mercadeo, 

PARÁGRAFO- Las corporaciones, centraJes de aba,tos y demás antes que desarrollen 

el objeto referido en el presente artículo, se consideran mercados mayoristas para 

efecto~ del presente decreto y su activid~d constituyen un servicio de interés público". 
, . . 

Que· en el Titulo 3 del Capítulo 3 Administración y Operación del Decreto Único 1071 

de·2015, reglamentó el Decreto 397 de mayo 3 de 1995, estableciéndolo así: "Todo 

mercado m'ayorista debe disponer de un REGLAMENTO INTERNO DE , 
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FUNCIONAMIENTO en el que se determine la Organización administrativa, financiéra 

y operativa del mismo ( ... )'1• 

Que la Junta Oitectiva de CO~ABASTOS en aesión No, 553 celebrada ef 31 de mayó 

de 2006 aprobó el Reglamehto Interno de Funcionamiento de la Corporaci6n de 

Abastos de Bogotá S.A., el cu~I a su vez fue adoptado mediante Dlrecttva de Gerencia 

Nº033 dé '2006, este reglamento. 

Que el artículo 23 del R~glamento Interno de Funciónámiento de la Co(pdracíón de 

Abastos de Bogotá $.A, establece: "para incentivar la cultura democrática en los 

comeroiatftes y facilitar la· coordinación de la actividad entre la empresa Y los 

arrendatarios, se crea un comité. de Representantes de Bodega, cuyos miembros serán 

elegidos para períodos de un (1) año, en la segunda quincena del mes de Junio, prevía 

convocatoria de la Gerencia General mediante Directiva que reglamentará el proceso 

así: 

·oos (2) representantes con sus respectivos suplentes por cada bodega 

y uno (1) con su suplente por cada uno de los siguientes sectores; 

cafete'rías - casetas (mini cafeterías), restaurantes - cocinas populares, 

triángulo, aleros, empaques, bancos, ferreterías y cajones". 

Que cum'plidó el cronograma y desarrollado el procedimiento establecido mediante 

Directiva de· Gerencia Nº104, del año 2024, fueron elegidos los representantes de 

bodega~ pára· 'el periodo comprendido del ocho (08) agosto de 2024 al siete (07) de 
J 1. • • 

agosto de 2025. <. 

-Oue mediante Directiva de Gerencia No. 117 de 2024, se modificaron disposiciones 

-relacioñadas I con requisitos para ser aspirante a Representante de Bodega para el 

período comprendido entre el 08 de agosto de 2024 al 07 de agosto de 2025. 

Que· dando cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 23 del Reglamento Interno, de 

Funcionamiento se hace necesario convocar la elección de representantes de bodega. 

Pa'r.a el periodo comprendjdo del ocho (08) de agosto de 2025 al siete (07) de agosto 

de 2026 . . 
Que el ARTÍCULO Nº 9 del Reglamento Interno de Funcionamiento de Corabastos 

establece qué: 
, 

"Cuándo en 11ste reglamento no se encontrare disposición alguna 

exprt,$amentt1 splicablt, a un paso conoreto, se fJp/icar6n en su Qrden 

, las normis contendida~ sn este mismo, reglamento que regulen en 

• Ca$os o situ¡¡¡cion(}s an6loga~ y er, su aef8ctp las normas df) derecho 

• püb/ico vio privado que regulen casos o sitL1acion,s siml1ares". 

Qué dahdo·alcance al ARTICULO Nº 9 del Reglamento Interno de Funcionamiento de 

c·oRAB~STOS ·y al no existir en el regfamento descripción expresa ni similar, que 
• 

pueda ser·aplicable en relación con el evento, de que en el proceso de elección los 
1 • 

•f ' ' 
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. . 
votos en blanco obtuvieran mayoría, se hace necesaria acudir a lo establecido en el 

artículo 9 del Acto Législatlvo 01 de 200g el cual establece: ''Deberá repetirse por una 

sola vez 1a votación para elegir miembros de una corporación pública, gobernador, 

alcalde o ta pnmera vuelta en las elecciones presidenciales, cuando el total de los votos 

válitJos
1 

Jos votos en btanco constituyan la msyorfa. rrstándosé de elecciónes 

unipersonales no podrán presentarse los mismos csndidstos mientras que en las 

corpOramones públicas no se podrán presentar a las nuévas e/écciones las listas qtle 

no hsyan a/cantado el umbral" Dando aplicación al artf culo mencionado, en et momento 

en que se constituya la mayoría de los votos en blanco ta votación en dicha bodega se 
deberá repettr. Se convocará a nueva inscripción de candidatos, quedando inhabilitados 

los inicialmente inscritos. 

Que mediante Directiva de Gerencia No. 118 de 2024, se convocó a repetir las 

electiones de Representantes de Bodega de la Corporación de Abastos de Bogotá S.A. 

Corabastos, de las bodegas 9-10-13-20-35-63-76-98 para el periodo comprendido entre 

el 08 de agosto de 2024 al 07 de agosto de 2025, en donde en primera sesión er 

ganador fue el voto en blanco. 

En mér® de lo' expuesto: 

RESUELVE: 

,:;. 

ARTÍCULO PRIMERO: ASIGNAR a la Subgerencia de Gestión Operativa e Inmobiliaria 

1a coordinación y desarrollo del proceso de elección de Representantes de Bodega, y 

comovéedor del proceso a la oficina de Control Interno. 

ARTJCULO SEGUNDO: CONVOCAR Elección de representantes dando cumplimiento 
a lo ordenado $TITULO IV CAPITULO ÚNICO DE LA PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA 

8EPRESENTANTES DE BODEGA II del Reglamento Interno de funciones de 
Corporación de Abastos de Bogotá S.A. 

ARTÍCULO T.ERCERO: REQUISITOS de conformidad con lo establecido en el artículo 
2'6 ·deJ RegJa_mento Interno de Funcjonamiento de la Corporación de Abastos de Bogotá 
S.A .. serán requisitos para ser elegido como Represente de Bodega los siguientes: 
. , , 

1. Ser comercíante y tener contrato de arrendamiento vigente y debidamente 

le9a/ízado con CORABASTOS, y estar a paz y salvo por todo concepto. 

2, Demostrar interés por las actividades de la empresa. 

3. Obse1Var honestidad comercial y solvencia moral. 
4. 
5, 

• 1 

Tener actitud propositíva y solidaria. 

No tener acciones judiciales f)n contra de CORABASTOS. . 
PARÁGRAFO PRIMERO; Et comerciante que se postut~ como candidato, debe estar 

a paz Y salvo pór todo concepto en el momento de la inscripción de su candidatura. 

' , ) "'P~~~RA~~ ~E~UNDO: Los cor;nerciantes que aspiren a ser representantes ~e 

A/~°:qega l~ ~ara~ como personas naturales, no será permitido que aspiren por medio de 

-<J pe~o~a~ jurídicas. No obstante, las personas jurídicas comerciantes y con contrato de 

CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTÁ S.A. 
• " : . • ·Soci~dad de economfa mixta adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
•. . .. ,.-. . . www.corabastos.com.co 
\. • Av. Carrera 80 No. 2 - 51 

PBX: ( 601 ) 4537188 
> 



... 

CORABASTOS® 
COMPROMISO DE VIDA CON RESPONSAr>ILIDAD SOCIAL 

NIT:860.028.093-7 

arrendamiento vigente y debidamente legalizado con CORABASTOS, podrán ejercer 
su voto frente a los candidatos a representantes de bodega, por medio de su 

representante legal.'' 

ARTÍCULO CUARTO INHABILIDADES: De conformidad con lo estabfecido en el 
arUculo 27 del Reglamento Interno de Funcionamiento de la Corporación de Abastos 
de Bogotá, constituye casual dé inhabilidad para ser elegido en el comité de 

representantes de bodega las siguientes: 

• Existir pleito pendiente entte el aspirante y la Corporación. 
• Tener sentencia privativa de la libertad y del ejercicio de los derechos civiles. 

• No encontrarse a paz y salvo por todo concepto con la Corporación. 

ARTiCULO QUINTO ESTABLECER: que la Subgerencia de Gestión Operativa e 
ln~obiliaria solicitará al área responsable la siguiente documentación en relación con 

cada uno de inscritos: 

• . Paz y salvo por todo concepto (área de cartera). 
- • • . 1 • 

• C~nst~ncia expedida por CORABASTOS en la cual se informe que no existe 
pleito pendiente entre el aspirante y la Corporación (área jurídica). 

• • ·certfficado de antecedentes penales y judiciales. (Subgerencia de Gestión 

, .. (?,Perqtiv~. e_lnmobili_aria). ' 
• Certificado de vigencia y legalidad del contrato de arrendamiento (Oficina de 

• 1 #... • • • • ' 

Pr~pie_dad Raíz). 

. • . : J 1 •. • • ( • 

ART·ÍCULO SEXTO: Los representantes serán elegidos mediante voto personal, por 
cada uno de los arrendatarios legalizados. La elección se realizará en el sitio y hora 

• .. • ., ' f ,, 

señ~lad.os en el Cronograma que se incluye en la presente Directiva de Gerencia. 

PARÁGRAFO 'úNICO: Un mismo candidato podrá postularse como representante de 

varias bodegas en el proceso de elección . 
.., A 1 • • , ' • 

' 1 # , 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Los arrendatarios legalizados tendrán derecho a ejercer el voto 
por cada tócal arrendado. 

ARTÍCULO OCTAVO: El arrendatario que no pueda asistir en la fecha y hora 
programada para el proceso de elección de representantes de bodega, podrá hacerse 
represe,ntar n_,edjante poder escrito legalmente conferido, el cual deberá ser entregado 
en la Subgerencja de Gestión Operativa e Inmobiliaria según el anexo Nº 1 dentro del 
plazo estipulado en el cronograma. 

ARTÍCUL<? NOVENO: El ~~crutinio, estar$ a eargo d~I delegado de Control Interno y 
un comerciante arrendatano que s~ de$ignará como t~stigQ. 

PA~GRAFO: ,La validación de los votos se dará conforme a la revisión efectuada, 
t~p1~ndo, e1:1 .c,uenta que los votos habilitados serán aq~ellos que no presenten 
~~1\'~!'~ª~1.J~i;3~, tachad_uras, que no tengan más de un candidato señalado. El voto que 
prese~t~ esta 1rregulandad será anulado y su cantidad reflejada en el acta de cierre y 
escrutinio de votos. 
' .. . . ' .... ' . , . , 1 

" • 
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ARTÍCULO DECIMO~ En caso de que el voto eh blanco obtenga la mayoría en alguna 

bodega, se convocaré a nueva ihscripción de candidatos, quedando inhabilitados fos 

inicialmente escritos. 

PARÁGRAFO: Eh caso dé que no hayan lnséritos, la bodega quedará sin 

representante. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: De conformidad con lo establécido en el artículo 28 

del Reglamento Interno de Funcionamiento de la Corporación de Abastos dé Bogotá 

"Serán funciones de los Representantes de Bodega, las siguientes: 

1. Ser el representante y vocero de sus compafleros comerciantes - arrendatarios 

en asuntos de carácter colectivo, ante la administración de la corporación. 

2. Colaborar en la organización de sus representados. •· 

3. Promover todas las actividades que propendan por el bien común y beneficien 

el funcionamiento de Corabastos. 

4. Velar porque sus representados cumplan lo establecido en el presente 

Reglamento. 
5. Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité" . 

.. ,.,,1 r ,,,·.,,, 

ARTfCULO DECIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 24 

·del Reglamento Interno de Funcionami~nto de la Corporación de Abastos de Bogotá, 

"el comité de Representantes de Bodega~ tendrá una mesa directiva que será renovada 

éacJá anél". 1 
• - , 

1 f•. • : t ••• 

, , , 

A~TJC4~O qJ:~IMO TERC_ERO PROCEDIMIENTO: El candidato debe acreditar que 

es arre.ndatari(l) en la .bodega para la cual se postula y presentar la hoja de la inscripción 

ante la Subgerencia de Gestión de Gestión Operativa e Inmobiliaria Anexo Nº 2 dentro 

déJ plazo establecido en el cronograma. 

Asimismo deberá diligenciar la planilla de inscripción. 

ARTJCUL:O DECIMO CUARTO: Establecer el cronograma de actividades para el 

proceso de elecciones así: 

- , 

1 CRONOGRAMA O.E ~LECCIONES_.,DE RE_PRESENTANTES DE BODEGA ·.. ' 

1 
, , ,1 2025-2026 ., .. 

' ·- ,• ( .. , .. ~ ' 
ACTIVIDAD .. ~- FECHA / HORA ,J' LUGAR ' 

Divulgación de información 01 de julio 
Durante el día Corporación 

' ( . . al 11 de julio 

Jnscr~pciones de 01 de julio 8:30am a 4:00 Subgerencia 

aspirantes al 14 de julio pm 
Operativa e 
inmobiliaria 

1 

I 

Subgerencia 
Publicación de candidatos 
Inscritos 15 de julio Dur~nte el día Operativa e 

;d ' .. inmobiliaria . ; Página Web, Redes 
Publicación de -Candidatos 

23 de juljo 
,Habilitados, , Durante el día sociales de la 

Corporación 
. ' . . ,. 

: ' f 
. ' ) 
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CRONOGRAMA DE ELECCIONES DE REPRESENTANTES DE BODEGA 
t 

2025 • 2026 -
Recepción de Poderes 16 de julio 8:30am a 4:b0 Subgerencia 

al 22 de julio pm Operativa e 
inmobiliaria -

Verificación de Poderes 8:00am a 4:0ó Subgerencia 
24 de julio Operatívá e pm 

inmobilíaria 
Jornada Electoral 31 julio 7:00 ama Corporacrón 12:00 pm 

, 

Página Web, Redes 
1 Publicación de resultados 4 de agosto Todo el día sociales de la 

Corporación 

Posesión 8 agosto Por Agendar 
Auditorio de la 
Corporación 

-
' 

' 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO DIFUSIÓN: Se realizará por medio de cuñas radiales, 
página Web de la Corporación, Redes Sociales de la Corporación, Afiches informativos 
y Volanleo. 

PARÁGRAFO: El evento de posesión de los representantes de bodega para el periodo 
comprendido del 8 de agosto de 2025 al 7 de agosto de 2026, Se llevará a cabo el día 
08 tie agosto de 2025 . 

• 1 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Hace parte de la presente Directiva de Gerencia los . . 1 siguientes anexos: 
1 

- . 
1. Anexo 1 Formato Poder Persona Natural/ Jurídica 
2. Anexo 2 Formato Hoja de Inscripción Candidato a Representante de Bodega. 

ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO: La presente Directiva rige a partir de la fecha de su 
publ~caci?n 

Expedjda en Bogotá o.e. a un (01) día del mes de julio de dos mil veinticinco (2025) 

,"1 ' 

, ,·, ,t ' ' 1 ' ' 

• f ', t ,. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

FRANCISCO JAVIER S LCEDO CAYCEOO 
Gerente General 

R""'Só- Jua,, Jó.e Áámi,ez Reatlga - Jefe Oficina Jwld¿-­
Re.,so· Ju,anAnd,., At.mado< Rlve,a. Subge,enlB 7~• Ope,aUva e lnm~ll,~::;é:~ 
Proyectó William González Herrera - Contratls~ -IJ= 
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